
 

 
 
 

 
JUZGADO  PROMISCUO MUNICIPAL DE GUASCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO DEL 11 DE MARZO DE 2022 
PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA AUTO CDNO 

Despacho Comisorio 0122KR-6 ALMACENAMIENTO V. LA PRINCIPAL OVEIDA DE JESÚS VERGARA MEJÍA Ordenando oficiar 10 de marzo 2022 1. 

Despacho Comisorio 222EM86 EDGAR ANDRÉS VELÁSQUEZ B. NELSON LEÓN CAICEDO Señalando fecha para diligencia 10 de marzo 2022 1. 

Liquidación P. No 2020-00066 ANDRÉS BLAS ENRIQUE BURAGLIA T No 2020-00066 Corriendo traslado dictamen 10 de marzo 2022 1. 

Pertenencia No 2019-00123 ROSA CECILIA SÁNCHEZ CUBILLOS LUZ STELLA DÍAZ CAICEDO No repone auto anterior 10 de marzo 2022 1. 

Despacho Comisorio No 075 GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. MARÍA ESTHER VALENZUELA Señalando fecha para diligencia 10 de marzo 2022 1. 

Despacho Comisorio 222KR21 FINANZAUTO FACTORING LUÍS CARLOS OROZCO MURILLO  Señalando fecha para diligencia 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2021-00091 BANCOLOMBIA S.A. OLGA INÉS ROMERO MUÑOZ Ordenando notificación 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2022-00022 MIBANCO S.A. No 2022-00022 Rechazando demanda 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00154 BANCOLOMBIA S.A. JOSÉ LORENZO RUEDA AYALA Aprobando liquidación de crédito 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00171 BANCAMÍA NELY PINZÓN VENEGAS Aprobando liquidación de crédito 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00170 BANCAMÍA LUÍS ESTEBAN SÁNCHEZ PARRA Y/O Auto seguir adelante ejecución 10 de marzo 2022 1. 

Ejecutivo No 2019-00196 MARIO REYES AVELLANEDA EDITH YANIRER VANEGAS DÍAZ Aprobando liquidación de crédito 10 de marzo 2022 1. 

Reivindicatorio No 2021-00181 MARÍA GILMA SIERRA DE ROZO Y/O ORLANDO RODAS LINARES Absteniéndose correr traslado 10 de marzo 2022 2. 

Divisorio No 2020-00052 ANA ELVIA MILA DE PRIETO JOSÉ RAÚL ROMERO SARMIENTO Negando por improcedente 10 de marzo 2022 1. 

Pertenencia No 2022-00032 CLAUDIA YOLANDA AVELLANEDA T. NEMECIO MARÍA GALVIS Admitiendo demanda 10 de marzo 2022 1. 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 295 del Código General del Proceso, se NOTIFICA a las partes los autos proferidos en los procesos antes relacionados 
mediante el presente ESTADO, el cual se fija en un lugar público de la secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de Guasca (Cund.) por el término legal de un 
(1) día, hoy once (11) de marzo del año dos mil veintidós (2.022), a las ocho de la mañana (8:00 A.M.).      
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